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,, REPUBLICA DEL ECUADOR , A 00 L 

+ * "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ro.86-2-1-1- U3051 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de diciembre de 1935 se ha otorgado ante el - 
Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Ernesto 
Tame Costales, la escrítura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL B INDUSTRIAL 

O "SAL FIBRAS PILCO S.A.'" SALFIPIL S.A.; 

QUE el señor Julio Pilco Cascante, con el patrocinio 
del abogado Edmundo Ledesma Vélez, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la nisma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 86-167-IA y 86-377-IA del 6 de febre- 
Yo y 26 de marzo de 1936, emitidos por el Departamento de 
Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-0435 del 4 de abril de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Ó En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INDUSTRIAL "SAL FIBRAS PILCO S.A." 
SALFIPIL S.A., por CINCO MILLONES NOVECIANTOS VEINTE MIL 
SUCRES, dividido en quinientas noventa :f_-dos nuevas ac- 
ciones de diez nii sucres cada una, y b)J'La reforna de 
estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo - 
Cuarto de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido la 
presente Resolución y siente razón de esta anotació8: 
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ARTICULO TERCEBRO.- DISPONER que el Reg istrador de la 
Propiedad del Cantón Salinas iascríba la transferencia de 
dominio que resllizanzlos señores Julio Pilco Cascante y - 
Luis Pilco Chávez, en favor de "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL IN- 

/ DUSTRIAL "SAL FIBRAS PILCO S.A,” SALPYIPIL 3.A. de les 
> ) inmuebles constante en la escritura pública que se aprueba 

per la preserte Resolución y siente razón de esta inscrip- 
ción. 

0 7 ARTICULO CUARTO, - DISPONE ER que el Reg ist vader, Mer- 
— -comtál del Ciutón Guayaquil: a) inscriba la re erida eseri- 

l - vara pública. juvto. con la rente. Résodic ión, -areñive una 
copia de dicha ar avuelva las. restantes cen la 
rárón de Ía instripe ón que 59 Prdenes Y, b) cumpla con las 
jemás el contenidas" eñh ha Ley de Registro. 
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ARTICULO AS jo Cuarto de 
este Cautón, snot al escritura 
pública del 4 de «e 58 se constituyó 
ls compstila en o cobro de que ha o de 2 aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente. to Resolución y siente 
razón. de esta meracios. 

'ARTICBLO'SEXTO.- DISPONER que an , extracto de” la 
iadicada escritura áblica. se publiqué por uhe e... én uno 
de los Jdisrios de mayer circulación en Guayaquil sjom- 

O plar: de. Te piibvtlcación deber8 entregarse a este hesvacho. 
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onpañías en Guayaquil, 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy, quede inscrita esta Resolución de 

fojas 9.900 a - 9.904, Número 719 del Regístro Mercantil,Rubro de 

Industriales y-enotada bajo el número 

quil, Mayo trete 

Mercantil. - 

665 del Repertorio.-Gueya_ 

mil novecientos. enta. y seís.-El Registrador 

CERTIFICO:Que con fechá de hoy, se tomó nota de esta Resolución a - 
fojas 3.950; 3.967 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

1.977; ve 16.877 del mismo Registro c de 1.3800 al l margen de lg ins 

 


